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m OFICIAL
DE LA FROVINCIA DE ALBACETE.

Se p u b l ic a  l q s  l ú n e s ,  m ié u c o l e s  y  v ie r n e s .:  L os s u s c iu t o r e s  de  esta  C u id a d , p a g a r á n  | Los a n u n c io s  p a r t ic u l a r e s  q u e  s e  q u ie r a n  in s e r t a r  e ñ  e l  b o l e t ín ,  p r é v ia  l ic e n c ia  
8 REALES AL MES, Y„12 LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 9& POR UN AÑO- 1 DEL S e ÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LINEA. *

PARTE OFICIAL.

SECCM DE L\ m m  DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra. Se
ñora (Q, P, G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REALES d e c r e t o s ! '

De acuerdo con rai Consejo'de' Mî  
nistros, ¡

Vengo en nombrar Gobernador de la : 
provincia de Navarra i  D. Juan I>dro de ( 
Abarráteguí, que desompeña igual cargo i 
en la de Ciudad-Real. ' i

Dado en Palacio á veinticinco de Ene- 
..ro de, mil ochocientos sesenta y cinco. '

Está rubricado de la Real mano. '

lU PresWenle del Consejo de Ministros, |RAMON MARIA NARVAE2. ’ ,

aug u sto  Hijo e l 'P r in c ip e  d e .'.A s tú n as  cóh 
un n u e v o  áfyto'de élem encía^ y (jii'éri.eii- 
do a l 'p ro p io  lienipó d'ar á, la. benéu /é ritu  
cláS'o (^e m atricu lados d e 'm a r  una  pV'iií'- 
Ijd m ás cle'm i iVeal' ap rec io , dospiies de 
oído el p a rece r de mi C onsejo 'de Minis'- 
tro s , ' ’ ■ '

V engo en conceder inüu itp  'g e n e ra l 
á 'io s  ■ matriduládo.^, de ’m á r ' desertores,.de 
■?u m a lricu la  y prófugos d é 'co n v o ca to ria  
qu'e. liaétd hoy hub iu^ ;en 'com etido  tales 
de litos ''B in  causas agra^yaníes,/se .ñalan- 

■ Jó ;^ a rá  fc^ 'q 'uóM iayan '‘' do ' acogerse  á 
'e s ta  g rac ia  el' p lazo ' im pro rogab le  ,d.e 
un  ’año; con tado  desde su  piiblicacion 
én lo.s' puntos re s p e c tiv o s 'd e  'lúsidéncía, 
y aplicniuiose p a ra  el efecto a los que 

■ se hállen en A m érica y o tros países r e 
am ólos las m ism as prescripciones y de- 
;fe(ÍÍios;i^ÓÓs;gnadps en Ids R eales ó r’d e -  

a ts  de 2 0  de N oviem bre de lOíiO, 15 
de Mayo y 16  de O ctubre de 186*1.

' Dado en Palacio  á ve in titrés de E n e 
ro  de m il ochocientos sesen ta  y c inco.

Está rtibricadp de la Real mano.
El Miriistro dc Marina.FRANCISCO AR.MERO

Ministerio de la Gobernación.

De. acuerdo con mí Consejo do i 
Ministros, i

yengo en noipbrar, Gobernador ,de, 1 
la provincia de Ciudad-Real 'á. D. Aeus- • 
Un SaJjdü. j

Dado en Palacio i  veinticinco, de Ene
ro de rairochocientos se'senla y'cínco'. '

Esíá rubricado déla Real mano.

El'Presidente del Cnnsejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar los días de rai

REALES DECRETOS.

■ Vprt^'d'¡eii'dcblarar’cesanle, con el 
haber qde''jior'cl;a5iíicacion le correspon
da^--á DriValenüi'f Cabello, Alcalde-Cor- 
rugidór'de • lá ciudail de Barcelona, que
dando, satisfecha dei celo é int'ligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

,, Dado ep Palatao á véiiiticinco dé Pine
ro de mít ochocientos sesenta y cinco.

Esta rubricado dé la Real 7)iano.

E! Miiiistro'de la Gobernación,LUIS GONZALEZ BRABO
Vengo, e n ' n.ombrar AlcaldeyCqrre- 

gidor de la ciudad 'de Barcelona,’ en oo- 
misíbn, á D. .Antímío Quevédo-y. Donis 
Subgobernador de Heus.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil ochociciilos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobeniacion,LUIS GONZALEZ BRABO.

SECCION DE LA PROVINCIA

G O B IE IB O  DE P l iO V I f lC l i .

Circular número 33.

Pósitos.

El Excmo. Sr. Director general de 
Administración local con fecha 51 de 
Enero último me diue !o siguiente;

«La .entrega á los Pósitos de 
Us del material del Tesoro, en equiva

lencia del capital de las acciones del 
Banco eapañül de San Fernando que el 
.Gobierno, les expropió por decreto de las 
¡Górttís de 9 de .\oviembre de 1857, 
esta próximo A realizarse, y la Diree- 
ciou de mi cargo considera oportuno en
trar en la esplíoacion da varios puntos 
ignorados ü olvidados por los accionis
tas, é fln de determinar después el pro
cedimiento que han da seguir los Ayun- 

-lamieutos para la cobranza de estos Bi- 
.lleles, cuyo producto en venta servirá 
para aumentar el caudal de estos pia
dosos . institutos.

Los Pósitos del Reino que en 1785 
tuvieron sobrantes de fondos sin em
pleo en su localidad, se interesaron, por 
órden del Gobierno, en la creación del 
primer 'esiablecimieiUo general de cré
dito .mercantil-que se conoció en Es
paña coQ la denominación de Banco na- 
ciotxai dc San Carlos, lomando acciones 
do á 2.000 reales en cantidad de 20 
millones, Pero la prosperidad do aquel 
‘estableciraíeo'to se - paralizó con los acon
tecimientos que empezaron á conmover 
los Estallos de Europa á consecuencia 
•de la revolución francesa, y desdo 1791 
suspendió todo reparto do intereses, em
pleando sus capitales en auxiliar al Go- 

"bieruo; quedando asi de hecho extin
guido y en siluaciou de quiebra por los 
adelantos que hizo al Gobierno de S. M. 
Don Cárlos JV, con motivo de los tras
tornos que precedieron á la famosa guer- 

'ra-dc la Independencia contra la Francia.
Depurada la quiebra de aquel es

tablecimiento mercantil, bajo la proleo- 
‘Cion de! Gtdjierno de S. M. Don Fer
nando VII, Sé abrió de nuevo y con 
el nombre de Banco español de San 
Fernando, reconociendo como era jus
to, á las acciones de Propios y Pósitos j

que los pueblos conservaban en su po
der, el derecho á tomar parte en sus 
.operaciones. Con este fin se mandó en 
1829 á las Direcciones suprimidas de 
Propios y Pósitos que recogiesen de los 
pueblos las autiguas acciones de San 
Cárlos, y en su representación legiti
ma gestionasen con el establecimiento 
la conversión de nuevas láminas; y que 
al propio tiempo se hiciesen cargo en 
lo snoesivo de cobrar del Banco los di
videndos que este repartiese por acción 
para distribuirlos después por su con
ducto á los pueblos accionistas por me
dio de los apoderados que nombrasen 
al efecto. En su virtud quedaron re
ducidas á una quinta parte de su va
lor nominal, y fueron convertidas las 
antiguas acciones de San Cárlos, en las 
nuevas de San Fernando, á razón de 
2 000 reales, una, divididas por quin
tas partes de 400 reales; resultando per
tenecer entónces á 417 Pósitos del Rei
no, 1.694 acciones y una quinta par
le de otra, importantes 3.338.400 rea
les de capital.

Las Direcciones de Propios y Pósi
tos cobraron del Banco desde 27 de 
Octubre de 1829 los dividendos que en 
dicho año y sucesivos se repartieron, 
hasta que fueron suprimidos estos cen
tros directivos por Reales órdenes de 
10 de Agosto y l i  de Noviembre de 
1836, estando hoy refundidos estos ra
mos en la Dirección general de Admi
nistración local. El Tesoro público se 
.vino haciendo cargo, con calidad de rein
tegro en su dia, de los dividendos pro
cedentes de aquel origen, según los re
clamaba el Gobierno en sus apuros y 
cunGíclos, á virtud de Reales órdenes 
que aquellas Direcciones cumplieron, en
tregando las sumas que por aquel con
cepto de reintegro se pedían.

De forma que, los Pósitos y Pro
pios accionistas nada cobraron de sus 
dividendos desde 1829 al 37 en que 
por virtud de la ley de 9 de Noviem
bre del último año so declararon las 
acciones propiedad del Estado, á cali
dad de reintegro.

Por tanto pues, la Dirección gene
ral de mi cargo está en el deber de 
liquidar bajo ios mismos tipos que se 
tomaron por base para los capitales de 
las acciones expropiadas, los dividendos 
repartidos por el Banco, de los cuales 
se vieron privados por el Gobierno los 
pueblos accionistas, hasta (in de Junio 
de 1851, en que yá por virtud d é la
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de 3 de ¿gesto de dicho año se 
..consuma el relnlegro por el Tesoro, 
entregando como comp'ensacion de di
chos capitales, billetes de! material con 
renta del 3 por 100 que corre desde
1.° de Julio de 1831.

La liquidación de dividendos expro
piados á las acciones de los Pósitos, 
se halla abierta nn esta Dirección, á con
secuencia de la declaración que hizo, 
la Junta "de la Deuda pública, por ór- 
den de 10 de Setiembre de 1860, y 
seguirá el mismo oíirso de reintegro, 
cuaiidoJr^ 4  haya(|i;. re g id o  ■los datos y 
documentosjustinca'tivos indispensaÜTbs pa
ra derao.slrar la cantidad que corres
ponde percibir á cada Pósito accionis
ta, descontándole de su cargo particu
lar las cantidades que por razón de con
tingentes se les admitió en pago por el 
Tesoro, á cuenta de las cerl]íicaoíones 
que en 10 de Julio do 1837 se les 
expidió por la comisión nombrada de 
tres Diputados á Górles para liqui
dar á los Pósitos del Reino: donJe se 
hace constar el número de sus acciones 
y- el' importe'de sus dividendos que no 
habían percibido desde 27 de Octubre de 

-ÍS29l‘á! igual^.dia. idp 3(). La.liquida
ción de estos dividendos, as -como la. 
que corresponde practicar por los seis 
millones que en 1856 levantó el Go- 
híérho de los Pósitos, mandada tam
bién liquidar y pagar al tipo de 9 i  por 
lo o  en billetes del material del Tesoro 

'Bbn'i interés’Üel 5 por 100 desde 1 .o de 
julio dé 1831 en' que se ' verifica con 

■feíós billetés'él reídiegro del anticipo; 
s’erán'obgéto, ámbas liquidaciones, de 
'Otra circular 'eñ ' que se 'determiné la 
‘iuslificacioti' que ha de‘‘pres’enlar cáda 
pueblo í/íteresadó en virtud de lo dis- 
'púést'o por'el Ministerio de Hacienda en 
Reaí^órden de 15 de Setierabre de 1853, 
■queTécónoóió'dichos créditos, y los man- 
"dó''liquidár y reintegrar en aquella 
form a.''

Con ásia aclaración ó reseña his
tórica'aceftía del 'órigéh de estos cré- 

'drtoá,' Ici’s Pósitos' acreedores del E.stado 
'sabrán' el derecho'üe reintegro que tie
nen ■'rééonocidO', y;'liquidado en los tér- 

'fiiino^’ que 'Se pirculó p'or órden de esta 
Direcciónj febhá 19 de Julio de 1861,

' respecto‘ dfel capital' de las acciones, sin 
"perjuicio ,dél' que también les' corres- 
■ pónde riiiuidar.q)or los dividendos de di- 
"chas acciones; y -por el empré.'^lito de 
'los seis millones dé reales levantado en 
1856, de cuyas ■■operaciones se dará co
nocimiento en su dia á' los' pueblos 

•acreedores para su coiifurmidad en las 
liquidaciones' que están abiertas por los 
conceptos de • Piopios'y Pósitos.

. Ahora'.solamente se trata de la en 
trega de billetes del material del Te- 

■jsoro; qne llevan el inlerés vencido del 
3 por 100 anual, pagado á metálico, 

•desde 1.'’ de Julio.de 1851, y que se han 
de emitir á favor de caiia Pósito accionis
ta -en equivalencia y representación del 
capital de dichas acciones expropiadas, 
según se tiene dado conocimiento á los 
Gobernadores en la relación respectiva 
circulada por este Centro directivo en 
la órden ánies citada do 19 de Julio, 

•á fiu de recoger su oonformidad en es
ta • liquidación de capitales.

Las acciones de Propios siguieron la 
misma suerte de espropiacion y se liqui
daron bajo los mismos tipos y bases que 
se ha practicado con las do los Pósitos. 
Aquellas se pagaron ya á los pueblos en 
billetes de la citada clase, según las apo- 
doraciones que dieron las Diputaciones 
provinciales en virtud, de la órden que 
íiírouló ,1a Ordenación general de Pagos de 
•Kjte Mitiistpiio en 20 de Junio do 1833. 
Pero por- falta üei oonocimienlo que tu
vieron entonces los Ayuntamientos de esta 
liquidación y del apoderado que debía co
brar á su nombre, ó porque tas Diputa
ciones ó apoderados no cumplieron con la 
entrega, ó no se recogieron estos valores 
jiertenecienies al caudal de Propios, et

resultado positivo es que la gran mayoría 
de pueblos, nada ha recibido todavía de 
lo que legítimamente les pertenece y es
tán en el caso de gestionar ahora, los que 
se haden en dicho estado, con el nom
bramiento de nuevos representantes, á fin 
lie averiguar el paradero de estos billetes 
y de los intereses que se hayan realizado 
á metálico desde primero de Julio'de 1831 
hasta la Jecha del último semestre venci
do y ’pre.senlado al cobro, entablando al 
efecto las debidas reclamaciones contra 
quien proceda para que lleguen á su poder 
los billetes'é intereses cobrados, y dejen 
las corporaciones actuales á cubierto la 
responsabilidad que pudiera caberlas por 
seguir adelante en el mismo abandono 
de las anteriores, sabido ya su derecho á 
reclamar estos caudales, que se hallan sin 
cobrar, ó detentados en otras manos.

Para que e.ste mismo no sucediese con 
el reintegro de los créditos á favor de los 
Pósitos, esti Dirección dictó la circular 
tantas veces citada de 19 Jo Julio, man
dándose por la disposición cuarta que los 
Ayuntamientos pre.scindíeran de agentes 
intermediarios para las reclamaciones de 
créditos contra el Estado, entendiéndose 
directamente con sus r'spectivos Gober
nadores, á quienes se comunicarían por 
este centro directivo cuantos documentos 
y noticias pudieran interesarles. Así se 
ha venido haciendo con provecho y eco
nomía de gastos para los pueblos, hasta 
tanto que la Dirección general de !a Deu
da pública avisa á la de mi cargo que se 
halla e! Espediente de reintegro ó conver
sión de láminas en estado de espedir los 
billetes en equivalencia del crédito que 
■perlénece á cada Ayuntamiento, á fin de 
que se manifieste la persona á cuyo nom
bre se ha de hacer la entrega conforme 
á las-ingtruocionés vigentes.

En su virtud, pues, se consulta por 
la referida Dirección de la Deuda, si la 
entrega de los billéles que ha de emitir 
ahora por los capitales liquidados á las 
acciones de Pósitos, sé han de recoger 
por los apoderados que nombraron las Di- 
pulacione.s provinciales en 1833, á virtud 
de la circular de la Ordenación general 
de pagos de este Ministerio, ó por la per
sona que autorice este Centro directivo en 
ol sentido que resolvió la circular de 19 
de Julio de 1861 ya citada, y en el que 
determinaron las Reales órdenes de 26 
de Mayo de 1862 y 24 de Abril de 
1865, por las cuales dispuso S. M. que 
e.sla Dirección llevase una inspección mi
nuciosa sohie lodos los créditos del Es
tado que oobraseu los Pósitos, encar- 
gándula además la gestión directa y de 
oficio con la Dirección de ia Deuda pa
ra la entrega de láminas y para la 
conversión en lítalos corrientes al por
tador, á fin de que se realizase el pre
cepto constante de desamortizar toda cla
se de bienes que adquieran ó tengan 
los Pósitos para reducirlos á metálico 
en la forma y términos que prescriben 
las ReaievS órdenes circulares de 17 de 
Setiembre de 1861 y 26 de Mayo de 
1862, ánles citada:

.A consecuencia de lodo lo expues
to, osla Dirección ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

l.°  Que los Ayuntamientos en razón 
de los fondos que administran por su 
ley orgánica, y en cumplimiento délas 
disposiciones vigentes, elijan bajo su 
responsabilidad el representante de sus 
derechos y apoderado de su confian
za para recoger de la Dirección gene
ral de la Deuda pública, lis láminas ó 
billetes que se expidan á su favor ya 
sea por Propios ó por Pósitos, levan
tando al efecto un acuerdo en el libro 
de actas de sesiones, donde se expre
se el übgelo del apoderamienlo con lo
dos los detalles acerca de los créditos 
que se gestionen por ámbos conceptos 
y acerca de la persona y del encargo 
que esta deba cumplir.

Si se creyese oportuno para mayop 
seguridad y garantía limitar la duraoioQ

2 n,
¡ del poder, ya para renovarlo cumplido 

que sea el tiempo; ó ya para ojrn- 
brar otro representante con el íin do 
residenciar y ajustar cuentas, podrán ha
cerlo los Ayuntamientos en todo tiem
po por los mismos trámites da! acuer
do en la forma prevenida, determinan
do detalladamente esta circunstancia, la 
cual se considera conveniente aconsejar 
para que los Conceiales no se liguen 
con una respousabilíiad^indeíinida, por 
mas tiempo que el^cfjl^egercicio de sus 
cargos, dejando á su vé‘z en libertad de 
acción á las sucesiv^^cdíjíoradíones para 
elegir apoderados ó representantes, sí los 
primeros 'ho cumplieron á su satisfao- 
oion y confianza el encargo que acep
taron.

2 . " De este acuerdo .se sacarán tres 
copias en papel del sello 9 .“: y dos de  ̂
ellas se remitirán por conducto del Gober
nador á la Dirección general de .Adminis
tración local y la otra se enviará por el 
Ayuntamiento al nombrado para que 
acuse su recibo y aceptación del co
metido. Esta Dirección se encarga de pa
sar á la de la Deuda, un egemplár, que
dando el otro en su espediente respectivo.

3 . “ Los Ayuntamientos que tuviesen 
ya nombrado apoderado con arreglo á esta 
instrucción, será válido su nombramiento 
mientras no se rectifique ó altere por un 
nuevo acuerdo; y los Gobernadores que 
los tengan detenidos y sin curso, los en
viarán á la Dirección de mi cargo.

Sí notasen los Gobernadores' alguna 
falta de espresion y detalles que pudiera 
entorpecer la marcha ó gestión del repre
sentante, dispondrán que los Ayunta
mientos rectifiquen el poder con nuevo 
acuerdo, de conformidad con esta ins
trucción.

Del acreditado celo de V. S. espera 
esta Dirección que publicará en breve la 
presente circular en el Boletín oficial con 
la relación de los Pósitos de esa provincia 
intehesados en la entrega de las cantida
des reconocidas y que se cobrarán por la 
espropiacion de las acciones que tenían en 
et Banco Español de San Fernando, á fin

de que los Ayuntamientos respectivos elí- 
jao cuanto autes los apoderados que en su 
nombro han de recoger de la Dirección 
general de la Deuda los billetes dal male- 
rlat del Tesoro en equivalencia de aque
llos créditos, quedando Y. S. en la obli
gación de dictarlas instrucciones que con
sidero oportunas para vigilar que el pro
ducto en venta de dichos billetes y los 
intereses cobrados á rn,oLálicü,J^resen en 
las arcas do cala Jó-sito pará los objetos 
propios de su instituto, de' cqya opera
ción ó resallado de'cobranza dará V. S. 
nota detallada y inin.Uo.idsa á ' este Centro 
directivo, segua los datos que recoja de 

I los .Ayuntamientos interesados en esta lU 
 ̂ quidacion.»

Lo que por medio de esta circular se 
hace saber á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia comprendidos 
en la preinserta órden, á fin de que reú
nan desde luego en sesión estraordinaria 
el Aynnlamieuto desu presidencia, y dán
dole cuenta de aquella, me remitan en el 
término de ocho dias las dos copias del 
acuerdo á que se refiere la disposición 2.' 
de ía misma.

Albacete 7 de Febrero de 1865.El Gobernador, 
Francisco Macarro.

Otranúra, 34,

■Se ácabáñ de ‘fécibir eñ ’la Dáposílá- 
rla de este Gobierno de provincia los do
cumentos de Vigilancia pública para el 
corriente año~

Los Señores Alcaldes deberán hacer 
inmediatamente los pedidos de licencias 
para establecimientos públicos y cédulas 
de vecindad en núraéro proporcional á 
las necesidades de Vu respectiva pobla
ción, autorizando á las personas á quienes 
haya de hacerse las entregas.

Albacete 11 de Febrero dp 1865.El Gobernador,
Francisco Navarro.

FONDOS PEOVINCIALES.

Año de 1864 á 1863.

EstadD que manihesta los pagos hechos por la Depositaría de los expresados 
fondos en el mes de Enero último.

Capis. Artes. CONCEPTOS. Reales Cénts.

1 Por gastos del Consejo provincial 8941 64 ■
3 Por id. de Comisiones especiales 833 33
4 Por id. de Administración 4264 99

1 Por id. del instituto de segunda enseñanza 13000
2 Por id. de la Escuela Normal de Maestros 3056
» Por id. de id. de Maestras 1100
» Por id. de la Junta provincial de Instruc-

cion pública 1666 52

3 4 Por id. de la Junta provincial de Benefi-
cencía 59000

6 único Por id. de Montes 2666 65
7 3 Por id. del Boletín oficial de la provincia 5750
9 único Por id de Imprevistos 644 35

T o t a l ...................................... 100923 26 .

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento del art. 45 
de la ley de Contabilidad de 14 de Octubre del año pasado de 1863. 

Albacete 7 de Febrero de 1865.—El Gobernador, Francisco Navarro.
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Distribución para  el mes de Marzo de Í8 6 5 . - -  

Capis. Artes.................... CONCEPTOS. • Reales Cénts,

I í  1 ’-
(Conejo provincial 9444 60
Comisiones Especiales 33

( 4 Administración 4125

í  ^ Instituto de 2.' enseñanza 15000
Q 2 Escuela Normal de Maestros 3056

/  ® Id. id. de Maestras 1100
» Junta provincial de Instrucción pública 1666 66

5 4 Junta provincial de Beneficencia 5^000
6 único Montes 2666 65
9 único Imprevistos 5000

T o t a l ........................................... -99889 54

Albacete 4 de Febrero de 1 8 6 5 . Gobernador, Francisco Navarro.

Gobierno Militar.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia gue á continuación se 
espresan, se servirán disponer compa
rezcan ante su autoridad, los. soldados 
residentes en los mismos pertenecientes al 
Batallón Provincial de Requena nüm. 72, 
espiorando su voluntad por si desean 
continuar sus servicios en la Guardia Ci
vil, en el concepto que los aspirantes, 
deben reunir las circunstancias ■siguteQ* 
tes:

1.^ Si l?s falta menos de cuatro años 
para ci^niplir el tiempo de su actual 
empeño, rengancharse hasta completar 
este plazo.

2 a Ño tener nota desfavorable en 
sus filiaciones.

3 . * Contar la estatura de un metro 
seiscientos ciacnenla milímetros para In
fantería, y un.m etro seiscientos setenta 
y siete miilmelrps para CabaUeria.

4 . * Saber |eer y escribir.
5.i  Disfrutar una robusta salud. ‘
.Dicnos Sres. Alcaldes remitirán di

rectamente y,con lá posÍÍ)Ve brévédaJ, al 
Gefe. del expresado Batallón, relación no
minal de los que deseen pas^r.,á dicho 
ioslilulo reuniendo las condicid'fiés cila-

os das, con espresion de los que 
para Infanteria ó CabaUeria.

i. Pueblos.

__ Atmansa

)4
Alpera
Bonete

)3 Corral Rublo
)9

Í2

Monte-alegre
Fuente-álamo
Caudelp,
Chinchilla
Aicadozo
Higuerueia
Hoya Gonzalo
Peñas de San Pedro
Pozo-hondü
Pozuelo
Albatana

Í5 Pétrola 
San Pedro

55 Gineta
— Vii|ar
!6 . Casas’-Ibañez

Abengibre
Alatos

15 Alborea
Alcalá del Jucar
Casas de Juan Nuñez
Carcelen
Villa-loya
Balsa de Ves
Baldegaoga
Villamalea
Ceoizale
Fuente-AIbilla

Golosatvo
Jorquera
Mahora
Motilleja
Navas de Jorquera 
Pozo Lorenlo 
Casas de Ves 
Reccueja 
Villa de Ves

Albacete 6 de Febrero de !865.- 
Corone! Gobernador Militar Interino, 
sé Warnbaesen.

AgTonomía de Montes.

Primer distrito.

D. Felipe Gómez, perito agrónomo de 
del distrito fores

tal de la Provinca.
montos y encargado

Hago saber: que por disposición del 
Sr Gobernador de -la' misma se sacan á 
pública subasta por segunda vez Ibs pas
tos del Esladó que' radican en término 
de Lelúr, con la rebaja de un 10 por 
100 de la tasación anterior, cuya deno
minación y tipo en esta subasta es el 
siguiente: Cuarto de Macalones, en qni- 
nientos noventa y cuatro reales; Incul
tos de''Regaii ‘ en'seiscientos sesenva "y 
seis reales, para el dia que cumpla los 
ocho d é la  inserción en el Bolelin oíi- 
cial de la Provincia que publique el pre
sente anuncio y de las doce de la ma
ñana en adelante; en las salas consisto
riales de la expresada villa y bajó él 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to de la misma y en la oücioa de mi 
cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Albacete 3 de Febrero de 186b .— 
Felipe Gómez.

Administración principal de 
Hacienda p^úblicn.

i Estando prevenido que el raes de Fe
brero se nombren y renueven precisa
mente, los peritos repartidores y dentro 
de dicho período queden conslíUiidas 
las Juntas periciales en todos los pueblos 
de la provincia,_ he creído conveniente 
llamar la atención, de V^, no .solo, pa
ra que se llene este servicio con la re
gularidad, prontitud y buen método has
ta aquí seguido, sino también para que 
la elección se sujeto á lo mandado y

3 '\^v .  ' - V \ '  V ' A  -  A
dem.ás que se espresa en las reglas si
guientes:

1.® Se consideran desde' luego ielí- 
minadüs de las Juntas, (os que hayan 
dejado de ser contribuyentes, elegidos 
concejales, ó comprendidos en cualquie
ra de los casos.qúa determina el articulo 
15 del Real decreto de 93 de-Mayo de 
1845, descontándose el número de los 
que por e.'stas razones se eliminan de la 
mitad sorteable,■

2 a El sorteo se verificará fió'r los 
Ayuntamientos con asistencia do lodos 
sus Concejales, y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde cuyo acto deberá constar 'en 
el libro de acuerdos del Manicipio.

3 . * El nombramiento dejlús itidíviduos 
con que deben completarse las Juntas pe
riciales, se veríñeará con arreglo á lo pre
venido en el artículo 13 y párrafos suce
sivos de dicho Real decreto de 23 de Ma
yo del año 1845; cuidando V. de que es
tén representados en ios que en ella in
gresen, todas las clases de cf)nlribuyentes 
y con especialidaii la de hacendados fo
rasteros, en la forma prevenida en la Real 
órden de 16 de Junio de 1863.

4 . 1̂ Los Secretarios de Ayuntamiento 
obligados también á serlo de estas Jumas, 
DO se considerarán en ningún caso como 
Vocales de ellas.

5.a Con el fin de que esta Adminis
tración conozca pei'feclamenlo los peritos 
que fueron elegidos en 1863 como su
plentes, los que entran en turno en el 
actual, y ciral sonados elegidos y propues
tos en terna nuevamente, remitirá V. un 
estado coírarreglo al adjunto modelo don
de 'se  fijará fit nombre de todos con la 
debida distinción de vecinos, forasteros, 
suplentes, número con que figura en el 
reparto de 1864, etc.; los cuales llenos 
en esta forma, y hecha espresion del nú
mero do Concej'iles d'* que se oumpone esa 
Mimicipalida l, los refuilirá á eiita oficina 
de! 15 al 20 del rae.s actual para en su 
vísta acordar lo que cuiicsponda.

y  6.^ Cuando esta dependencia acep
te los elegidos, designando los que en 
uso ;de-sus. atribuciones' elija, cuidará V. 
muy particularmente de comunicar sin de
mora los nombramientos, dándome parto 
el dia que lo verifique, para que los inte
resados tengan tiempo bastante de espo- 
ner lo que juzguen conveniente.

Del reciboyle la presente, la Admi
nistración de rai cargo espera el oportu
no avj.so; escusando hacer ninguna ob
servación, sobre lo urgente del servicio 
de que se trata.

Albacete 8 de Febrero de 1865.— 
Alejandro B. Estrada.

ADMINISTRACION
m m m

DE HA.CIENDA PÚBLICA.DE Lk

PROVINCIA DE ALBACETE.
Año de 1865. 

Pueblo de

JUNTAS PERICIALES.

Número de ¡ndiviiliios de que se compone el Ayuntamiento.....................
Lá mitad de esfe número igual al de los peritos repartidores que debe 

nombrarse en 1863 asciende á

PERITOS REPARTIDORES.

Número que corresponde nombrar al Ayuntamiento.

Por los vecinos
Por los hacendados íurastei'os
Número que corresponde nombrar á la Adminislraciou.

Por los vecinos
Por los hacendados forasteros

Igu a l .

SUPLENTES.

Número que corresponde nombrar al Ayuntamiento.
Número que corre-sponde nombrar á la Administración.
Igual á la mitad del número de peritos nombrados en 1865.

Albacete de de 1865.

Nombres de los individuos que fueron nombrados peritos re¡)artidore3 en 1863 y que 
continúan formando parte la Junfa pericial en lo* años de 1865 y 1866 á 67.

Nombrados por la Administración. Nombrados por el Ayuntamiento.
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Ayuntamiento constitucional de.....

ReUloion nominal de ios 'odividnos que 
han de componer parle de la Junta peri

cial de ítíCb y 1866 á 67 nombrados por 
este Ayuntamiento en Sesión de de Fe

brero de 1865.

Ni'imero 
del repar
timiento.

POR LOS VECINOS.

Por los hacendados forasteros,

Suplentes.

En

Propuesta que hace el Ayuntamiento de este pueblo á la Administración principal de Hacienda pública de la mitad de peritos
repartidores.

1 .* TERNA.

Número 
del repar
timiento.

POR LOS VlíCINOS. 
NOMBRES.

Suplentes.

2.* TERNA.

Número 
del repar
timiento.

POR LOS VECINOS 
NOMBRES

Suplentes.

de de 186
El Alcalde,

5.* TERNA.

Número 
del repar- 
linilcnlu..

POR LOS VECINOS. 
■ NOMBRES.

Suplentes.

Alcaldía constitucional de 
La Roda.

D. Gabriel de .Arce, Alcalde constitu
cional de esta villa de La Roda.

Hago sebor: Que por haber rescin
dido la Saperioriiiad el contrato de a r
rendamiento se saca ái nueva subasta 
el arbitrio do peso y medida de uso vo
luntario para el año económico actual 
bajo el tipo de once mil reales y con
diciones aprobadas que constan en el 
pliego de rnanilíeslo en la Secretaria mu
nicipal, debiendo percibir el nuevo ar

rendatario los derechos recaudados por 
ol anterior hasta el día de la aproba
ción y adjudicación de este remate que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento en 
la Sala capitular tos dias y 19 de 
los corrientes de 11 á 12 de la ma
ñana, admitiéndose en el primero pujas 
á la llana, y en el segundo ia mejo
ra de una décima y pujas después á 
la llana.

La Roda 4 de Febrero de 1865.— 
Gabriel de A roe.=P . S. M., Pedro 
Onsurbe, Srio.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIO.

En la Sección de Fomento de esta 
provincia se halla de venia, al precio de 
doce reales, la obra escrita por el E.xce- 
lenlisimo Sr. D. Fermin Caballero, titu
lada Fomento de la población rural, ter
cera edición, hecha de Real órden, y

añiidida con el juicio critico que de la 
mi sma ha hecho la opinión pública.

Esta obra se recomienda con la so
la indicación Je haber sido premiada por 
la Real Academia de ciencias morales 
y políticas, recomendada por el Gobierno 
d eS . M., y notabilisimamente aplaudida 
por toda la prensa, que, como el pú
blico ilustrado le han dispensado la me
recida acogida de que son dignos el 
profundo y tráscendenlal pensamiento y 
lo acertado de las Ideas y máximas de 
agricultura práctica, que el ilustrado 
autor ha es'puesto con tanto saber en 
el fondo como envidiable precisión y 
brevedad en la forma.

®lS§lM¥ATM)lSn(0) IIDTI A]LÍ8A(GSTIi,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

lí
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BAUÚMETIIO

KPi .MILÍMETUOS Y A í ‘ .' 1 TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓJJETKO.HÜMEDAnRELATÍVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

8
9

7 0 4 ,4 6
701 ,98

1.52
1.62

2 0 ,3
19,5

12 .D
12 ,5

7 .8
6.8

5 0 
5 .0

1.4
L6

,

1.6
1.4

7 .8
7 .8

9 .5
9 .5

80
81

71
C5

O.N.O.
N.O.

1 .7 5
1 .7 5 •

Revuelto.
[Idem.

P. O. del Catedrático encargado. 
Francisco Btanes.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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